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i[AfERIA:

Se consulta sobre la ¡mplicanc¡a d€ la Primera Oispos¡ciin Complemenlaia
Transitoria del De€reto LegÉlativo N.' 973, q¡e establece el Réginefl Esp€cial de
Recuperación Anticipada d€l lrnpuesto General a las Venlas {}GV)i respecüc de la
vigencia de las disposiciones del Re{imen de Reqrperac!¡n Anlicipada del IGV
regulado en la Ley (b Promoción Agraria - Ley N." 27360, toda vez qu€ d cilado
Decrelo Legislalivo ahrde a Contrdos dE l¡wersión suscrixos con el Estado

AASE LEGAL:

- Ley N." 27360, que aprueba las noflnas de promoción del sect'or agrario.
publ¡cada el 31.'10.2000 y no¡mas rlodif,Ieatorias.

- Reglamento de la Ley N.' 27350, aprobado por el Decreio SupIemo N." o49
2002-AG. publicado el 11.9.20ü2.

- Decreto Leg¡slativo N." 973, que eslablece el Ré$irnen Especial de
Recuperac¡ón Ant¡cipada del lmpuesto Ger¡eral a las Verltas, publ¡cado el
10.3.2007.

ANÁL|sIS:

1. El artículo 5' de la Ley N." 273@ s€ñala que las personas naturales o
¡lridicas comprerdidas en los alcances de eete dispositivo, q[.¡e se enfllentten
en la etapa preproducliva de 9us iriversiones, podráo recuperaf
anticipadamente el IGV pagado por las adquÉiciones de bienes de cafi'tat,
insumos, serv¡c¡os y contratos de cóñstr!¡cción, de acuerdo a los montos,
plazos, cobertura, condiciones y pdocedn¡ien¡os que se establezcan en et
Reglamento. Agrega la norma que, b etapa preproducliva de las invetsiqnes
en ningún caso podrá exceder de 5 (cinco) años de acuerdo a lo que
establezca el Reglamento.

Por su parte, el artículo 5' del Re{lametrio de la menc¡onada Ley dispone que
los beneñciarios que fealicen, enfoe o$os, hs ¡nversiones a que se refie¡e el
artículo 5" de la Ley, ant6 glosado, &berán p{eser*ar un progrÍltrÉ de
iovers¡ón ante el Lfr$ste{io de Agric1t}|u|a, de act¡etdo d torrnato gue éste
apruebe. La norma añade que el beneñ.ja¡io deberá exhihrir copia del referido
Foqrarna cuando la SUNAT lo requiera,

2. Ahora bien, a fn de regü¡ar de rnafi€ra orgánica el Régimen Especial de
Recuperación Anticipada dd lGV, uniñcando en un solo cuetpo nolma vo la
fiu¡tipli€¡dad de regímenes especiales que existían en las nofl$as seclqna*e6,
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como es el caso, entre otras, de la Ley N.' 27360, se aprobó el Decreto
Legislativo N.' 973(1).

Asi, el numeral 2.1 del artlculo 2'de d¡cho Decreto establéce el Régimen
Especial de Recuperación Anlieipada del lGV, consistente en la devoluc¡ón
del lcv que gravó las ¡mportaciones y/o adquisiciones locales de bienes de
capilal n[€vos, bienes intemedios nuevos, servicios y confatos de
crnstrucción, real¡zados en la etapa preproductiva, a ser empteados por los
beneñciarios del Régimen directamente para la eiecución de los ptoyectos
previstos en los _Contratos de lnversbn respectivos a que se hace referencia
en el aÉíeulo 4'(') y que se desünen a la realización de operaciones gr¿wadas
con el IGV o a exportaciones.

Ahora bien, según el numeral 3.2 del artÍculo 3' del mencionado Deqeto, para
el acogim¡ento al Rég¡men, las personas naturales o iuríd¡cas deben cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Suscribir un Contrato de lnve€¡ón con el Estado, a parlit de la vigencia del
Decreto Legislativo N.'973, para la real¡zación de inversiones en cualquier
sector de la actividad económica que genere renta de tercera categoria.

Los comprom¡sos de inversión para la ejecución det proyecto materia del
Conlralo de lnversión, no podrán ser menores a USA $ 5 0O0 000,00
oomo monto de ¡nversión total incluyendo la sumatoria de iodos los
famos, etapas o similares, si los hubiere('). Este mordo, s¡n embargo, no
es de aplicación a los proyectos en el sector agrario.

b) Contar con un proyecto que requ¡era de una etapa preproduc,tiva igual o
mayor a dos años, contado a partir de la fecha del ¡nicio del cronograma
de ¡nversiones conten¡do en el Contrato de Inversión.

Asimismo, conforme a lo señalado en la Segunda Disposición
Complemer aria Final del Decreto Legislat¡vo N-' 973, este d'lsposiiivo entró
en vigencia et 1.7.2007f), siendo de aplieación a los Contratos de lnvers¡ón
que se suscriban a partir de dicha fecha(5).

Asl lo s€rlala la Exposjción cle Motivos d6 este Dec¡Elo.

Es!9 artlcd¡, fe$rh, entrc ofos, la ¡nbrmacón gue debe co¡signañ€ sn el Corú?to de lñ,ersión, 8l
como la enlkiad arte quien se sus€r¡be el misño y reali¿a el coilrol de 3u ejecuoión.

3 DicrE monto no irdure el lGV.

' Primer dla d n¡es sigüiente de la fucha cb plblicacióñ en d Diário Ofic¡d'El PeruaF del Decreio
Supreíio ll.' 08+20O7-EF que aprobó el Reglamsrfo del Régimen, el aral tu€ piÉ[cado d 29.6.2007.

5 Salvo b modñcadltn ¡nlroduqda po. la Pdmera Disposici5n Compbm€íteia ilo(!ficabr¡a al Decrelo
Slprerno N.' 05$9GPCM, la mismá que rige a pa¡iir del dfa sigJier{e de la Frb¡cadtu dd Decreto
Leo¡sridivo N.' 973 {esto es, el 11.3.2007).
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4.

En ese contexto es que la Primera Disposición Complementaria Transitoria
del Decreto en mención dispuso que lá$ personas naturales o juridicas que a
la fecha de la enkada en vigencia del mismo, tengan suscrito un Cofltab de
kNers¡ón con el Estado al amparo de los Regímenes a que se reñer€ d
Decreto Legislativo N.'818 y normas modifcatorias, el arfculo 21'del
Decreto Supremo N.'0599GPCM, la Ley N." 28176, la Ley N.'28876, el
ertículo 19' de la Ley N.' 28298, el articulo 5A' del Decreto Legislali\o N.'
885, el artículo 5" de la Ley N.' 27360, et artículo 26' de la Ley N.'27460, así
como al amparo de cualqui€r oha norma emitida sobre el particular, segufán
gozando de la recup€ración anticipeda del IGV contorme al marco nornativo
vigente a la iecha de susedpción del Co¡bato de Invers¡ón, i¡duido el
procedimiento para la ampliación de los lislados de b¡enes, de conesponder.

Fr.les b¡en, de lo indicado en la Primera Dispos¡c¡{tn Compbmentaia
Trans¡toria del Decreto Legislativo N'. 973 se puede aprec¡ar que si bbn las
p€rsonas natutales o ¡uridicas que al 1.7.2007 t€nlan suscrito un Corifato de
krversión con el Estado, al amparo de los regímenes a que se reñeren bs
flsrmas en ella detalladas, seguirlan gozando de la recuperación anticipada
del IGV conforme al marco normativo vigente a la fecha de suscripción de
didro Contrato de lnversón, fatándose del Régimen de Recuperaciin
Antic¡pada del IGV pata el Sec{of Agrario dispue6lo en el artic1jlo 5'de la Ley
N.' 27360, no se ha previ,gto q!¡€ el benefc¡ar¡o comprendido en s¡.ls alcances
tenga que suscrib¡r un Contrato de lnversión con el Estado para acogerse al
m¡smo, sino que se menciona la presentación de un programa de irwersión
ante el M¡n¡sterio de Agriculiura, el mlsmo que es aprobado por ésta.

Al respecto, en el lniorme N.'070-20'10-EF/66.01, la D¡rección General de
Politica de lngresos Públicos del M¡nisterio de Eeonomía y Finanzas ha
señalado lo sigu¡ente:

'El propós¡to de la c¡tada Dispos¡ción Cowlementaria, fue señalar el
régímen legal que rcsultaba ap¡icable a las personas naturales o jurídicas
que a la fxha de entrada en vigene¡a del Réginen Espec¡al de
Recuperac¡ón Antic¡pada, aprobado por d Dacreto Legislativo N.'973,
estuv¡eran ya gazando de la recuperac¡ón ant¡c¡pada del lmpue's,to
General a ¡as Ventas (IGV) al amparo de alguno de los disposrfyos que
canced¡eron dicho benefrcio con anteioñdad a este ítltimo.

Con tal lin, la norma bajo aqálisis tomó cllmo úiteio de coñe Fn
determinar el rég¡nen legal que resukaba de aplicae¡ón, e¡ cantar al
A1.07.2007f) can un conlrato de invers¡ón: de ser ese e¡ caso ,as
personas naturales o iurid¡cas seguirían gazanda de la reeupefaektr
ant¡c¡pada del IGV conforme al marco noNmalivo Wente a ¡a Íeeha d
cantrato de ¡nvetsión.

F€c¡s de eñlrada en vig€ocia del D€.relo Legisativo N.' 973, de dredo a lo e6tabJecido por la Ségwda
Disoositón ComDlern€ntaria Final cbl ¿dado Dec¡€to L€oislativo.
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Ahora bíen, tratándose de los beneliciarios del rég¡rnen de reeupeÍac¡ón
ant¡cipada det lcv en v¡rtud del añículo 5" de la Ley N" 27360, debe
tenerse en cuenta que et a,tículo 5' del Reglamenio de la menc¡onada
Ley, aqobado por Decreto supremo N" a9-20O2-AG, eslaÓlece que los
benefrc¡años que real¡cen las ¡nversiongs a que se refere, sntre otros, el
articulo 5" de la Ley, deberán presentar un Wgrama de ¡nvedÓn ante el
Min¡ster¡o de Agr¡cultura, de acuerdo al formato que éste awebe

En tat orden de ¡deas, trctándf,se de ¡os bsrleñc,bno s del rég¡n€n de
recuperación ant¡c¡pada da ¡a Ley N' 27360, la exigeroia del contrato de
invers¡ón, como elemento deñn¡doÍ del égimw legal aplicable, sería
sustitu¡da por la presentación del prog,rana de ¡nversí',.n ante el M¡n$eño
de Agicultura."

5. En atención a lo expuesto, y de conformidad con la opinión técn¡ca emitida
por el MEF, en el caso de tos b€neñciarios del Rég¡men de Recr¡peraciÓn
Anticlpada del tGV regulado en la Ley N.' 27360, lo dispuesto por la Pr¡mera
DisDosic¡ón Complementada Transitoia d-'l Decreto Leg¡slat'vo N.' 973 está
referido a la présentación del programa de invetsión ante el Min¡sterio de
Agricultura.

En ese sentido, los beneñciarios de la Ley N.'27360 que al 1 7.2007 hubie¡an
presentado su programa de ¡nversión ante el Ministerio de Agricultura
segu¡rán gozando del Régimen de Recuperac¡ón Ariticipada del IGV conforme
a lo d¡spuesto en d¡cha Ley.

coNcLUsróN:

De conformidad con la opinión técnica em¡tida por el MEF, en el caso de los
benef¡ciarios del Régimen de Recuperación Anticipada del IGV regulado en la Ley
N." 27360, lo dispuesto por la Primera Disposición Complementar¡a Transitoria del
Decreto Legislativo N." 973 está ref,erido a la presen{ae¡ón del programa de
¡nversión ante el M¡nister¡o de Agricultura.

En ese sentido, los benef¡ciarios de la Ley N.'27360 gue al 17.2007 hub¡eran
presentado su programa de inversión ante el Ministerio de Agricultura segukán
gozando del Rég¡men de Recupetación Anlicipada del IGV conforme a lo
dispuesto en dicha Ley.

rGV , REGTMEN EspEctal DE REcupEF¡clóN  ¡atlclPAM

urna, ¡¡ 9¡y 201

IATE(GA GOLDSÍEIN
d.nló N6¡lor¡l
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